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CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA APICARE CIA. 
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CUANTIA: $400,00 

En la ciudad de Riobamba, Capilai de la Provincia de Chimborazo, república flel 

Ecuador, hoy día LUREE TRES DE JULIO DEL DOS HL SEIS, ante mi 

Doctor *finicio Rea 3, Notario Público Séptimo Suplente del Cantón Riobamba 

comparecen los señores ANDRES WITERI LEROUX, RAUL JESUS 

TLUMIQUINGA SANTITAMA y CESAR EDUARDO VACA VERA, quieres 

comparecer por Sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado cv solteros, domicitados en Riobamba, 

portadores de sus tespecivas cédulas de cudadamta , legalmente capades 

Para comira 

  

PUNMICUINGA Y CUOSAR 1 hi JAR 0 VAGA E YVLRA, cada uno por sus propios 

personales derechos. Los comparecientes son todos de nacionalidad ecuatorian 

  

Y 

a, 

  

  

      mayores de edad, de estado civil solteros, domiciliados en Riobamba, todos 

hábiles y capaces para contratar y obligarse CLÁUSULA SEGUNDA. VOLUNTAD 

DE FUNDACIÓN. Los comparecientes declaran que es su voluntad fundar ta 

compañía limitada que se coustituye inediante el presente acto. Por consiguienfe, 
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e tienen la calidad de socios fundadores de la compañía los compar 

    

  

  

  

  

  

  

(2 

otorcan la | piesette  esciiina publica CLAUSIRA TERCERA, REGIMEN 

3 o 

NORMATIFO, Los hindadores expreson que la conipañía Jliplada que constiltuydn 

4 : 

se Tegifa por la Ley de Compañias y por las demas Leyes de la Republica dp! 

5 e 4 - 
Ecuador: en lo que fueron pertinentes. Y por el Estañulo que se iiseña |a 

6 TE 7 == EUITIO IEA 
confingación ¿SAUSiRA — CUARTA, —ESTAPITO ARBTECULO — PRIMERO - 

2 , , 

DENOMINA EN Y IIARACROIA 12 C2ONMIORR1B 5 GencaÉiara APR.ARE Liñ. 

8 bn a » 

LTDA. Y dirara 20 años desde la Tecla de SU INSCibcion En 3 MéQisido MECO, 

9   

  

DET CEE azr 

  

  

15 de la República ANTÍCULO TERCERO OBIAETO SOCIAL El objeto social de la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
| compañía es: la prodección, transformación, indusirialización, comercialzación. 

ol impoñación, expodación, comercio nacional e internacional de todo Hipo de 

18 producto agrícola, apicola, pecuario, forestal y la investigación científica para la 

19 producción indusinal, el mejoramiento de técnicas agrícolas, pecuarias, apicolas | y 

ES aplicación indusinñal en el ámbito estético, médico, terapéutico y de desarrollo 

21 zoctécnico en general y en especial: Producir miel de abeja y derivados apicolds 

2 lales como propoleo, polen, jalea real, cera y aplioxina La comercialización |y 

» distribución de miel de aleja y derivados Procesamiento e industrialización de miel 

2 de abeja y derados Adminisirar a concesión apiaños de persopas |o 

comunidades ajenas 3 AÁPICARE, para su explotación y obtención de miel |y 
25 

derivados. Acopio de miel de abeja y derivados Tanto de jos producidos en Jqs 
26 

apierios propios de APICARE como de los productores minoristasPrestación de 
27 

asistencia técnica, investigación científica y Iransferencia de tecnologia Manejo q 
28  
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recursos derivados de la actividad apicola para la incursión en tecnologfas 

alternativas. biLa asesoría en los campos industriales, dé la_co sirucción, fiel 

diseño, de manejo y desa rollo de personal, mercadolecn) cial y de 

proyectos. estudios de iaclibiidad, investigacion y [de 

comercialización, contabilidad. econciica, Tnanciera Nx .de com lización 
Sumba EN 

mitemna, de sergicioós de compulación. Micnmalica, procesamiento de dalos, 

BESITOS 3ORAarE, de comimicaciónes y Teleconiioles, y de Todas las demas 

3cHadada3 TONENa TOAcionadas TON Sta CA importación, BXpornación, 

CC dettción iranstonmación ToOMpTa, venta de” hienas Mmiueiies. dla 

"BLrezB deintereses—de ron pena achividad ome omo 

ucios juridicas posi cprosontación—de E9595-HAGOR p 

para la indusiiña 

cara la  industiia hotelera. hospitalaria, quínica, automoinz,  elécimpa, 
  

fonrmacéulica, de la consirucción, del hierro, de la madera, del acero, del papel pie 
  

La prestación de sericiós de computación, informática, procesamiento de dalpe, 
  

desarrollo de sofivere, de comunicaciones y teleconirales, y de lodas las demas 
  

acividades conexas relacionadas con esta; Para el cumplimiento de su objelo 
  

“a 
E social, la Compañía podra celebiar contratos de asociación, cuentas Jen 
  

participación, e consorcio de actividades comy personas juñdicas 0 palurales, 
  

nacionales O extranjeras. Adouiñr para sí acciones, participaciones o derechos |de 
  

compañias existentes o intervenir en la constitución de nuevas compañlas 
  

participando como parte en el contrato constitutivo, fusionandose con olra3 0 
  

transformándose en una compañía distinta, conforme do disponga la leylia 

  

Compañía no podra dedicarse a la compraventa de cartera nia da intermediación     
 



  

financiera. Para cumpli con su objeto social poda ejecutar actos y contralds 
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permilido E por las leyes ecuatorianas y que lenoan relación con él 

  

Mismo ARTÍCULO CUARTO, CAPITAL. El capital suscrito de la Compañía es de — 

  

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 

  

200,00), dvádido op cualirocionías pañicioaciones omisalyas, ordinarias |e 

  

P indi able de um dalar (5 ) 00 cada na ARTÍCULO QUINTO. CERIFICADO 

  

DECAPORTACIÓN La compacta entregara 2 cada Ssócto un Cceniicado 

  

  

AUMENTO Y DISAJNUCIÓN DE CAPITAL El capital suscrito y pagado, podi 
  

  

General de 5ocios, la 

disminución de capital no obstante. solo podra realizarse en los casos y con Jas 
  

Ut
 límites previstos en la ley ARTÍCULO OCTAVO, DERECHO PREFERENTE La 

  

socios tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos de capilal que se 
  

A,
 

acordaren en  degal  Tonma. ARTICULO —MHOVENC. GOBIERNO 
  

ADMINISTRACIÓN La Compañia estará gobemada por la Junta General de 
  

Socios y adoeunisirada por el Presidente y por el Gerente General ARTICULO ES
 

  

DÉCIMO. JUNTA GENERAL. La Junta General de Socios legalmente convocada ly 
  

EY
 reunida es la auloridad maxima de la Compañia, con amplios poderes pal 
  

resolver todos Jos asuntos rollos 3 Jos pegocios sociales y para Jomar Jas 
  

o
 

decisiones que juzgue comeententes en defensa de la misma AR ICULO DÉCIMO 

  

EN
 PRIMERO ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL £op alnbuciones de 1 

      Junta Ceneral además de las establecidas en la Ley de Compañías, ar 
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siguientes: Nombrar y remover a los administradores libremente; a)Fijar 

  

retribución de 

  

     
  

jos beneficios sociales; O Hesohk Amina    3 

  

  

  

  

el día de acuerda 

la convocatoda ARTICIH DÉCIMO TERCERO. JUNTA: 

      

  

EXTRAORDINARIAS Las Juntas Extraordinañas se reunirán cuando fuere 
  

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanto jas 
  

Juntas Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal 
  

la Compañía, salvo do dispuesto en el Añ 233 de la ley 
  

Compañias ARTICULO DÉCIMO CUARTO. ONVOCATORÍAS Las Junt 
  

Generales serán convocadas por el Presidente ylo Gerente General, Q por qui 
  

los estuviere reemplazando ARTICULO DÉCIMO QUINTO. FORMA 
  

CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS Las convocalurias se harán por 
  

prensa en la forma señalada por el Ay 115 de la Ley de Compañías y Con 0C 
  

días de anticipación, indicando a mas de la fecha y la hora, el lugar y el objeto 

    la reunión ARTICULO DÉCHAO SEXTO! QUÓRUM DE INSTALACIÓN La Jun    



  

  

  

  

  

  

Seneral no podia considerarse validamente constibuida para deliberar en primera 
(2 

convocatoria, silos concunentes a ella no representaren más de la mitad qe 

3 . - . z 

capital social la Junia General se Teunira en segunda convocatoria con les 
4 

número de 3ocios presentes, sea cual fuere la aportación del capital social Ghe 

5 — e - 
representen y así se expresara en da convocatoria. ARTICULO DECHÁO 

6 - € —— — 

SEPTIMO. JUNTAS UNPYERSA! ES No obstante lo previsto en el articulo anteribr, 

7     
la Julia 52 Omñfendera COnoCada y quedafa válidamente CONSIHUIda en CSI! 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

vol fomados por mayoría de votos de lus socios presentes. Cada socio tendra 

m1 derecho a fantos votos como participaciones le correspondan de conformidad con 

19 lo establecido en el libro de participaciones y socios de la compañia ARTICULO 

20 VIGESIMO. DIRECCIÓN Y ACTAS. Las Juntas Generales serán dirigidas por lel 

21 Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando, O si asi $e 

2 acundase, por un socio elegido pares el efecto por la misma Junta. Actuará cono 

» Secrotanño de la Junta el Gerente Goperal o da persona designada para el efecto 

2 por da miña Junta Gonoral El acia de las deliberaciones y acuerdos de Jfs 

Juntas Cenerales llevarán las fimos del Presidente y del Secretario de la Junta. [Si 
25 

la Junta fuere Upisersal el acta deberá ser suscita por lodos Hs 
26 

asistentesARTICULO — VAGÉSIMO — PRIMERO. LUBRO DE ACTAS ly 
27 
  

EXPEDIENTES Las actas se Jevarán a maquina en hojas debidamente folladas] y     23  
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autenticadas con la finma del Gerente General en cada una, o ser asentadas en un 

  

  

     
2 

libo destinado pata € 

3 

PRESIDENTE La Compañía tendra un Presidente, QUe 58 
dl 

General cada cualro años y pl y 

5   

VIGESHNRO TERCERO. ALRIDONCIOÓNES GEL PRESENT 
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sL_ y En genoral los que confiere la Ley y este Estatuto. En caso de ausencia, falta jo 

16 impedimento del Presidente, lo reemplazara la persona que para tal efec 

ol designe la Junta General de Socios. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. DEL 

18 GERENTE GENERAL. La Compañía tendra un Gerente £ General que podra o no 

19 ser socio de ella, será designado por la Junta General y durará en el cargo cuaiño 

mL 2 ños, pero podrá ser indefinidamente reelegido. Sus funciones Se prorogaran 

21 hasta ser  degafnente reemplazado ARTICULO VIGÉSIMO — QUINTO. 

2 ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. Son alribuciones del Gerente 

2 Senerala Representar 3 la Compañia, legal judicial y 

2 extrajudicialmente¡bj Administrar la Compañia, sus bienes y pertenencias y en fal 

»s sentido, establecer las políticas y sislemas operativos con las más amplios 

3 

»e | facultlades¡ciAcluar como Secretario de la Junta General d)Convocas 3 Junifs 

Generales conjunta O  separadamonte Con ej Presidente; Suscribir 

27 

28 

    conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación y las actas pe    



  

có
 Junta General cuando hubiere actuado como Escrelano fiContferir pode 

  

generales “previa autorización de la Junta GeneralgiContratar empleados y fiar 

  

La
 ciones, señalar sus funciones y dar por terminados dichos contrato: E Lñ
 El
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JUnia 2 2
 cuando fuere del casochiPresentar por lo menos Bha vez al añ0 

  
zz 

Cenera de Socios ua hice acerca de la situación económica de la Compañia. 
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 DAD DComprar, vondor, Mipolecar y e) general Mioiyenld en 1000 acid 

  
8 mes 5 _ 

conbiato Mobyo e Denes Mipuldles. que Mpliiue Dansicientia de ONMINp 0 

  

Piano ODO SOS, COMO aa ne CON El Pronuonio ble vor CONAN ee 

  

  

  

  

  

  

18 de cspital ampliación o prórroga de plazo de duración, disolución o louidación| de 
  

19 la Compañía y de reactivación de la misma Gestionar recursos en los mercabios al
 

  

20 fmancieros y de capitales internacionales como fuente de inversión para| la 
  

21 compañía póEn general, tendra todas las facillades necesañas para el bien 
  

manejo de la Compañía y las demás atribuciones que le confere la Ley y la Jupla 
  

General de Socios ARTICULO AGÉSIMO SEXTO. DE LA REPRESENTACIÓN ES 

23 
  

¡EGAL La representación legal de la Compañía, tanto judiciol como extrajudidial, 
24 
  

la tendrá el Gerente General de ella y se emendera 3 
25 - 
  

relacionados con sl gio o bráfico, en operaciones comerciales 0 civiles, 
26 
  

. 

incluyendo la consitución de qrevsmenñes de loda clase, con las limitaciones que 
27 
  

establecen las Leyes y este Estatuto; limitaciones que regirán sin penuicio de le A     28 
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dispuesto en el Árt. 12 de la Ley de £ -ompa añias. o 

incapacidad lemporal o definitiva del Gerente General PE Presigentel nara | la 
¡EE 

representación legal de la Compañia, de manera sub klaro” E V 

  

  

         QUO. PR 
Stma E 

General desiane una nuera AR CULO VIGESHRO SÉ 

  

FUNCIONES Aunque termine el periodo para el cual fueron elegidos 

  

representantes y hincionaños, contiñiiaran en sus cargos hasta que Ja Ju 

  

CENA NOME a 102 SUBBMOS, salvo js Casos de desición, en que 

  

URI NARE QESULDNOL 

ala a TS 

  

  

EEE ETS TER EE EE AGÉSIMO GAMA. REN 

  

someléndose a las disposiciones del Código Cil sobre mandato y a las 
  

Código de Comercio vigente. La Junia General de Socios también nombrara 

pl
 157 
  

fiquidador suplente CLÁUSULA QUINTA. SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL 
  

ñ 

VA
L 

Un
 

  

CAPITAL. El capital susciito de la Compañia es de CUATROCIENTOS DÓLAR 

y esta suscito y pagado en la siguiente forma: 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION: 
An 

Riobamba 22 de Junio 2006 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No.7095761 el (a) Sr. (a)Andrés Viteri Leroux , consignamos en este Banco, 
un deposito de $400.00 ( Cuatrocientos USD 00/100) para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de Compañía 
APICARE CIA .LTDA hasta la respectiva aprobación de la, SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS. 

Dicho deposito se efectuó a nombre de los siguientes aportantes de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO C. CIUDADANIA $ VALOR 

Andrés Viteri Leroux 1711586600 228 usd 

Raúl Jesús LLumiquinga Saritama 1712204054 140 usd 
Cesar Eduardo Vaca Vera 1717548174 32 usd 

, 

TOTAL 400 usd 

Nota: Tasa Alco vigente al 22/06/2006, 2.00%. 

    FIRMA AUTORIZADA 
L PICHINCHA C.A. 

AG LA ESTACION 
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BANCO DEL PICHINCHA 

Agencia: 

Fecha: 

Deal ticket: 

Solicitado por: 

Aplicación: 

Motivo: 

Moneda: 

Monto: 

Descripción: 

Nro. De documento: 

Nro. De soporte: 
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On IAN : 
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Firma del Solicitante 

0008 
NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

115 - LA ESTACION 
2006/06/22 

975107054 

EDGARCIA - GARCIA MINACA EDGAR EFRAIN 
WT : 

EMISION CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

DOLARES 

400.00 

CERTIFICADO DEPOSITO INTEGRACION DE CAPITAL N.- 70 
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